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La Resolución No 00639 del 9 de agosto de 2023, emitida por la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de la Zona Centro, de esta ciudad, en la que se resolvió el 
levantamiento de la medida cautelar decretada por este despacho, agréguese al 
plenario y póngase en conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Dado que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito, no hay lugar 
a tomar decisión alguna al respecto. 
 
Transcurridos seis (6) meses luego de la notificación de este proveído, ARCHÍVESE 

el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 
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